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En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con el trámite del proceso, se resuelve: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por los demandados 

(fls. 134 a 136 cd 1). 

 

SEGUNDO: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se 

decretan las siguientes, 

 

2.1. DEMANDANTE: 

 

2.1.1. DOCUMENTAL: De ser legales y procedentes las 

aportadas con la demanda, por el valor que la ley les asigne en su 

oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del Código General del 

Proceso. 

 

2.2. DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA: 

 

2.2.1. DOCUMENTAL: De ser legales y procedentes las 

aportadas con la contestación de la demanda, por el valor que la ley 

les asigne en su oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del 

Código General del Proceso (fls. 79 a 86). 

 

2.3. DEMANDADO SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 

SISTEMCOBRO S.A.S.): 
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2.3.1. DOCUMENTAL: De ser legales y procedentes las 

aportadas con la contestación de la demanda, por el valor que la ley 

les asigne en su oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del 

Código General del Proceso (fls. 88 a 132). 

 

2.4. LLAMADO EN GARANTÍA SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 

SISTEMCOBRO S.A.S.): 

 

2.4.1. DOCUMENTAL: De ser legales y procedentes las 

aportadas con la contestación de la demanda, por el valor que la ley 

les asigne en su oportunidad procesal, al tenor del artículo 176 del 

Código General del Proceso (fls. 1 al 17 cd. 2). 

 

TERCERO: Prescindir del término probatorio, como quiera que, 

en este asunto no hay más pruebas por recaudar. 

 

CUARTO: Por lo anterior, procédase a fijar el proceso en lista 

conforme a lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 66 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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